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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 29 de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el inciso final del artículo 27 de la Ordenanza 29 del 10 de diciembre 2020, "SOBRE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 
2021'Ç faculta al Gobernador para efectuar por acto administrativo idóneo las adiciones, 
traslados y reducciones de recursos de destinación específica en cualquier momento de 
la vigencia. 

Que mediante Decreto No.2021070000241 del 15 de enero de 2021, se realizaron los 
ajustes presupuestales que garantizaran la correcta ejecución del presupuesto de 
vigencias futuras en varias dependencias del nivel central, aprobadas por la Asamblea 
Departamental para el contrato de tiquetes aéreos, quedando desbalanceado los fondos 
presupuestales 0-0F2619 y 0-012619 en el presupuesto de ingresos. 

Que con el fin de realizar los ajustes presupuestales en el agregado del ingreso de los 
fondos 0-0F2619 y 0-012619 por valor de $101.400.000 correspondientes a la Secretaría 
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, se deben realizar los ajustes 
correspondientes, el cual no afecta el presupuesto de gastos. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracreditese en el presupuesto y PAC del Ingreso de la Secretaría 
de Salud y Protección Social de Antioquía, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo Centro PosPre Área PEP Valor Denominación 
Gestor FUT Funcional 

Participación por el 
0-  

131D  
1-1-1-02-07-  C 99999 101.400.000 consumo de licores 

0F2619 002-01-03-01 destilados 

BJIMENEZZ 



DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

Artículo Segundo. Acredítese en el presupuesto y PAC del Ingreso de la Secretaría de 
Salud y Protección Social de Antioquia, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín a los, 

PUBLÍQU ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Gobernador de Antioqui 

JUAN GUI .LJp{'FERNÁNDEZ IVÁÑ F E 1ÁSQUEZ BETANCUR 
Secretari. .GrIJ Secr ri o cienda (E) 
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Fondo Centro PosPre Área PEP Valor Denominación 
Gestor FUT Funcional  

1-1-1-02-07- Participación por el 
0-012619 131D 002-01-03-01 C 999999 101.400.000 consumo de licores 

destilados 

NOMBRE 1 FECHA 
Revisó Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisó 1 Revisión Jurídica Despacho Hacienda tl.iu(uc ICflQO LZJ12120Zt 
VoBo. David Andrés Ospina Saldarriaga, Subsecretario Prevención daño 

1  antijurídico , 2 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado ssposiciones legales vigentes y 
por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi rma. 
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